
ACUERDO DE COOPERACiÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA LA REALIZACiÓN
DEL SEGUNDO CONGRESO LATINOAMERICANO SOBRE TRATA Y TRÁFICO DE
PERSONAS: MIGRACIÓN, GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS, A REALIZARSE
DEL 21 AL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2010.

En Puebla, México a los 8 días del mes de julio de 2009.

El presente acuerdo se realiza en el marco de la Convocatoria al Segundo Congreso
Latinoamericano sobre Trata y Tráfico de Personas: Migración, Género y Derechos
Humanos. Las personas firmantes intervienen en función de sus respectivos cargos y
en el ejercicio de sus facultades para convenir en nombre de las entidades que
representan,

EXPONEN

Que este Acuerdo ha sido promovido por las Instituciones sobre la base de que:

a. Las instituciones y Redes participantes se encuentran unidas con la finalidad
de convocar a la realización del Segundo Congreso Latinoamericano sobre
Trata y Tráfico de Personas: Migración, Género y Derechos Humanos.

b. Las Universidades, Instituciones y Redes participantes, promueven el
intercambio de conocimiento científico y cultural y tienen objetivos comunes en
el fomento de la formación científica y la promoción de los derechos humanos.

c. Las Redes e Instituciones manifiestan que están en posibilidad de celebrar
acuerdos de esta naturaleza para el mejor cumplimiento de los fines que tienen
encomendados.

d. Las Instituciones y Redes están interesadas en estimular una colaboración
internacional basada en la igualdad y la asistencia mutua.

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes suscriben el presente Acuerdo de
Cooperación Técnica y Económica con sujeción a las siguientes

CLAUSULAS

I

.1

PRIMERA.- Las instituciones y Redes firmantes convocan a la realización del
Segundo Congreso Latinoamericano sobre Trata y Tráfico de Personas:
Migración, Género y Derechos Humanos, a celebrarse en el mes de septiembre
de 2010 (en adelante Segundo Congreso), sin menoscabo de la incorporación de
otras instituciones para la realización, promoción y participación en actividades
previas, durante y posteriores al mismo, en acuerdo con el Comité Organizador y el
Comité Académico conformados para tal efecto entre las organizaciones
participantes.

SEGUNDA.- Las partes convienen en conformarse en el Comité Latinoamericano
para la realización del Segundo Congreso.

TERCERA.- Las partes acuerdan delegar la coordinación del Segundo Congreso al
Comité Organizador, sin menoscabo de su ampliación para la consecución de los
fines del Congreso, conformado por:

a. Secretaría General: Mtro. Oscar Arturo Castro Soto. Programa Universitario de
Derechos Humanos de la Universidad Iberoamericana Puebla.




